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i

La obra analizada se refiere al período de la historia de alemania
comprendido entre 1919 y 1933. La primera reflexión que habría que
realizar se refiere a los motivos por los que esta época sigue desper-
tando un enorme interés, no sólo entre los historiadores o los juristas,
sino entre el público en general. Probablemente, una de las razones se
encuentra en el hecho de que el régimen de Weimar constituye una
experiencia democrática pionera en alemania. surge a raíz de la de-
rrota sufrida en la Primera Guerra Mundial. su establecimiento, ade-
más, no se produce de una manera pacífica, sino con enorme
convulsiones producidas por la revolución que tiene lugar en tal país
al final de la Primera Guerra Mundial. el modelo soviético ejercía un
magnetismo extraordinario en ese momento. al mismo tiempo, gene-
raba un rechazo visceral en amplísimos sectores de la población, en
buena medida, anclados en el modelo imperial, ya periclitado. es en
ese contexto en el que debe de edificarse un sistema democrático,
como el que da lugar a la Constitución de Weimar en 1919. La sensa-
ción de transitoriedad del régimen es puesto de relieve, de una ma-
nera expresiva, por el historiador eric Hobsbawn en sus Memorias.
asimismo, el interés para estudiar esta cuestión estriba no sólo en la
razón apuntada, sino también en el hecho de que será, precisamente,
el fracaso de Weimar el factor que abrirá la vía para el establecimiento
de un estado totalitario terrorífico, como el que surge en 1933 con el
ascenso de Hitler a la Cancillería alemana, con las trágicas conse-
cuencias para alemania y, también, para el resto del mundo.

(*) Letrado de las Cortes Generales
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La Constitución se va a elaborar por la asamblea Nacional reu-
nida en el célebre teatro de Weimar, en turingia. La elección de
esta localidad no es casual. se puede considerar que la ciudad es
una hermosa síntesis de la cultura alemana. aquí no vamos a ex-
tendernos al respecto. Únicamente mencionaremos su conexión a
figuras tan relevantes como Goethe, schiller, Herder, Nietzsche,
schopenhauer, Franz Liszt, Johann sebastian Bach, Lucas Cranach,
el Viejo, Martin Lutero o los fundadores de la Bauhaus. el contra-
punto a esta brillantez cultural lo pone la presencia próxima de Bu-
chenwald, el campo de concentración nazi, donde entre otros
muchos internos estuvo el gran novelista español Jorge semprún,
quien dedicó una gran parte de su obra a tratar sobre la banalidad del
mal emanado de esta siniestra instalación. Weimar y Buchenwald
reflejan los claroscuros y las paradojas de la propia vida humana.
aparte de estas consideraciones, probablemente, el motivo directo
de la elección de esta ciudad como sede de los debates constituyen-
tes se debiera a que Berlín entonces se encontraba asolada por gra-
vísimas alteraciones del orden público, como casi todas las grandes
ciudades de alemania.

existe otro dato que contribuye a reforzar el interés por el estu-
dio de la república de Weimar. Me refiero al paralelismo con la ii
república española. existen coincidencias y divergencias respecto
de ese período de nuestra Historia. ambas constituyen experiencias
democráticas pioneras en ambos países. La república de Weimar
se establece con un escaso apoyo popular, como se va a tener oca-
sión de comprobar. Por el contrario, la ii república se convierte, re-
cordemos, en la Niña Bonita, abriendo un período lleno de
esperanzas para el progreso de nuestro país. ambas repúblicas van
a verse azotadas por graves dificultades políticas, económicas y so-
ciales. Las medidas para hacer frente a la inestabilidad son simila-
res en ambos casos, mediante leyes de defensa, que limitan
gravemente los derechos fundamentales. Los dos países vivirán un
período de enorme riqueza cultural, intelectual y artística, en con-
traste con sus convulsiones. Para concluir, ambas repúblicas fina-
lizarán de una manera abrupta y dolorosa, con el establecimiento de
sendas dictaduras. en el caso alemán culmina con un estado totali-
tario y para españa con un estado autoritario que duró casi cuatro
décadas.
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estas razones resultan suficientes para recomendar la lectura del
libro de Horst Möller e introducirse en un período tan oscuro como
apasionante de la Historia de estos países. en definitiva, sigue es-
tando vigente la idea de albert Camus, en el sentido de que la visión
clara de las cosas, saber por qué se han producido, excluye la deses-
peranza y el odio. el autor francés se refería, en concreto, a la gue-
rra, pero el pensamiento citado resulta de aplicación a muchos otros
acontecimientos, como los reseñados.

ii

La república de Weimar suele estudiarse distinguiendo cuatro
fases, como las mencionadas por Möller. La revolución (1918-1919),
la Crisis (1920-1923), la estabilización o la fase de oro de Weimar
(1924-1929) y, la cuarta y última, la Disolución (1930-1933). La cla-
sificación referida puede resultar de utilidad para afrontar la com-
prensión de este período. Lo cierto es que la república de Weimar, al
igual que la ii república española, debió de enfrentarse a unos pro-
blemas de enorme calado.

esos problemas pueden resumirse, con Möller, en los que a conti-
nuación reseñaremos. en primer lugar, uno de los factores que con-
tribuyó en mayor medida a impedir la consolidación de la nueva
república fue el de la desmovilización del ejército. el último año de
la Primera Guerra Mundial, las Fuerzas armadas alemanas contaban
con diez millones de soldados. Las dificultades para resituar social-
mente esta cifra de efectivos resulta fácil de comprender y explica
con claridad cómo los antiguos combatientes, identificados con la de-
rrota, no contaron con las simpatías del resto de la población. si a ello
se une la brutal caída de la riqueza alemana al final de la guerra el
cóctel explosivo estaba servido. en un contexto de pobreza material
grave, con altas tasas de desempleo, resultaba sumamente complicado
generar un ambiente de tranquilidad y confianza que permitiera el
desarrollo de una actividad productiva adecuada a las necesidades ale-
manas. situada dentro de las dificultades económicas, conviene des-
tacar la hiperinflación que asoló alemania en los primeros años de
establecimiento de la república. este fenómeno estaba ligado ínti-
mamente a la financiación de la guerra, fundada en una política eco-

reCeNsioNes 281

Recensiones_Peña:RCG ESTUDIOS  17/10/13  11:25  Página 281



REVISTA DE LAS CORTES GENERALES

nómica funesta. el incremento brutal del gasto público se debió a la
necesidad de afrontar los préstamos de la guerra, el resarcimiento de
los vencedores de ésta, los pagos a las víctimas de guerra, el enorme
coste de la reconstrucción y las nuevas obligaciones de la república,
vinculadas al lastre de la Primera Guerra Mundial.

Un tratamiento especial merece, para el autor, el tratado de Ver-
salles. este acuerdo condicionó gravemente la vida de la república
de Weimar por el carácter abusivo de las reparaciones de guerra, la
pérdida de territorios, las disposiciones discriminatorias y la ocupación
de provincias alemanas. a estos elementos deben unirse, también, que
la drástica limitación del número de efectivos del reichswehr impidió
dar una salida al elevadísimo número de soldados que habían quedado
sin actividad alguna, al finalizar la Primera Guerra Mundial. Para aca-
bar, el tratado impedía la integración de austria en alemania, que
contaba con un enorme respaldo en ambos países. Como es conocido,
en 1938, Hitler realizó el anschluss referido. a estos efectos negati-
vos se unió la inclusión en el tratado de Versalles del célebre artículo
de la culpa. en efecto, el artículo 231 establecía lo siguiente: “Los go-
biernos aliados y asociados declaran, y Alemania reconoce, que Ale-
mania y sus aliados son responsables, por haberlos causados, de todos
los daños y pérdidas infligidos a los gobiernos aliados y asociados y
sus súbditos a consecuencia de la guerra que les fue impuesta por la
agresión de Alemania y sus aliados.”. Ciertamente, este último pre-
cepto causó una enorme indignación entre la población alemana. La
causa, como describe Möller, no fue tanto por la función legitimadora
del artículo, sino por la cuestión político-moral sobre la culpabilidad
de la guerra. La gran mayoría de los alemanes estaban convencidos en
1914 que la guerra tenía una naturaleza defensiva, obligada por el ene-
migo. este autoengaño, basado en la falta de información, fue mante-
nido por los nacionalistas alemanes y la extrema derecha, enemigos de
la república de Weimar. se complementó con la “leyenda de la pu-
ñalada por la espalda”, cuestiones perfectamente explicadas por Mö-
ller, en virtud de la cual se sostuvo que la derrota en la Primera Guerra
Mundial se debió a la traición de los partidos políticos y no a la in-
competencia del ejército alemán.

Como es conocido, Keynes, en su célebre obra “Las consecuen-
cias económicas de la paz” ya advirtió sobre los perjuicios y los ries-
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gos de un tratado tan exigente y humillante para alemania. No obs-
tante, sus razonamientos no convencieron a sus promotores. el
mundo padecería las consecuencias de esta ceguera unos años más
tarde. en cualquier caso, el tratado de Versalles fue entendido como
una señal de debilidad de la democracia de Weimar. Muchos alema-
nes no supieron distinguir entre la responsabilidad de quienes pro-
vocaron la guerra y la de quienes la pusieron fin, con un enorme coste
personal.

La crisis profunda en la que se hundió alemania tuvo una natura-
leza económica, política y social. La literatura reflejó ampliamente
este panorama en obras como las de Cristopher isherwood, en “Adiós
Berlín”, o arthur solmssen, en “Una princesa en Berlín”. La obra li-
teraria describe con una enorme exactitud, crudeza y emoción este
período histórico.

iii

en lo que a la Constitución de 1919 concierne, cabe significar su
calidad técnica y su insuficiencia para afrontar los graves problemas
a los que nos hemos referido. La Constitución otorgaba una enorme
importancia a los derechos y deberes fundamentales de los alemanes.
optaba por una organización federal, con rechazo a la forma monár-
quica, incluida en los Länder, un sistema parlamentario de gobierno
y la afirmación del estado de Derecho. en la elaboración tuvo un
papel destacado el gran jurista Hugo Preuss. No es el momento de
extenderse sobre los detalles de esta Constitución, analizados por Mö-
ller pero sí conviene mencionar algunos rasgos significativos.

en primer lugar, la Constitución otorgaba importantes poderes al
Presidente de la república, si bien estaban condicionados por la ins-
titución del refrendo del Canciller o del Ministro competente. en par-
ticular, los derivados del célebre artículo 48 de la Constitución de
Weimar, perfectamente estudiado por Carl schmit. ahora bien, esta
configuración condujo a una situación de inestabilidad, que es estu-
diada por Möller con enorme nitidez. Ciertamente, en la Constitu-
ción se establecía un sistema parlamentario de gobierno, en el que el
reichstag desempeñaba, en teoría, una tarea fundamental, especial-
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mente en el nombramiento y cese del Canciller. sin embargo, la in-
estabilidad del sistema de partidos de la república de Weimar deter-
minó que, en la práctica, el Presidente asumiera de hecho un papel
decisivo en este sistema. La figura del Presidente, a la postre, condi-
cionaba enormemente la vida democrática del país. Por expresarlo
en los términos de Möller, existiría una previsión ordinaria, que sería
la del sistema parlamentario y, en paralelo, “una Constitución de re-
serva”. esta segunda fórmula estaría dominada por el Presidente y,
originariamente, se aplicaría en supuestos excepcionales. en la prác-
tica, esta previsión se invirtió y no se ajustó a los parámetros consti-
tucionales diseñados. el Presidente adquirió un protagonismo
desmesurado y, desde luego, no deseado por los constituyentes de
Weimar. esta orientación desempeñaría un papel vital a la hora de fa-
cilitar el acceso del nacionalsocialismo al poder en alemania. Por el
contrario, al existir siempre la opción presidencial, los partidos polí-
ticos no asumieron sus responsabilidades políticas.

La república tuvo dos Presidentes muy diferentes. el primero fue
Friedrich erbert, el hombre la esperanza, propuesto por el sPD, que
contó con un amplio respaldo. Muerto, de manera prematura en 1925,
fue sustituido por Hindenburg. De nuevo aquí se percibe la impor-
tancia de las personas dentro de los sistemas políticos. Cabe plante-
arse muchas cuestiones a este respecto. ¿Qué hubiera sucedido si
ebert no fallece con 54 años en 1925? ¿Cómo podría haber evolu-
cionado la república con un Presidente como Wilhelm Marx, el can-
didato de los partidos de Weimar, centrista y demócrata convencido?
Como es sabido, Hindenburg triunfa en las elecciones de 1925 sobre
Marx. en 1932 vuelve a ser reelegido el viejo Mariscal y fallece poco
después, dando paso a la concentración de poderes del régimen na-
cionalsocialista.

en definitiva, el sistema, en la práctica, puede calificarse de se-
mipresidencialista. ahora bien, los cataclismos a los que se hubo de
enfrentar la república de Weimar produjeron su derrumbe. en este
sentido, parece acertado el criterio de Möller al considerar que la ar-
quitectura constitucional resultaba y resulta insuficiente, por sí sola,
para atajar la concurrencia de una crisis política, económica, social y
moral, como la que se produjo en alemania en tal época. esta es una
enseñanza que no debiera olvidarse.
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Desde la perspectiva del defectuoso funcionamiento de las insti-
tuciones, merece destacarse el lamentable papel de la Justicia en esta
época. La tolerancia con los actos y asesinatos de la extrema derecha
resultó muy llamativa. La falta de lealtad constitucional de los Ma-
gistrados alemanes predominó sobre cualquier otra consideración. el
resultado fue una enorme pérdida de confianza en esta institución del
estado. se echó en falta una Justicia teñida de espíritu republicano y
democrático. La presencia de titulares en el Ministerio de Justicia tan
ilustres como Gustav radbruch o Wilhelm Marx no pudo evitar el
deterioro de la administración de justicia y con ello la debilitación de
la autoridad del estado de Derecho.

este es el contexto que permite explicar el ascenso del nacional-
socialismo. Un período de crisis en el que cundió la desorientación
social, política y moral de la sociedad alemana y permitió el estable-
cimiento del estado totalitario que condujo a los resultados devasta-
dores para alemania y el resto de europa.

La república de Weimar no debe contemplarse hoy día como una
ruina arqueológica. Por el contrario, sigue ofreciendo múltiples lec-
ciones acerca de qué se debe evitar, para que se produzca una diso-
lución de una sociedad democrática como la existente en 1933. De
ahí se deduce la necesidad de seguir estudiando y reflexionando
sobre una experiencia democrática frustrada y el descenso a los in-
fiernos hitlerianos.
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